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DIPUTADOS FEDERALES 

I'HOPOSICIÓN CON P UNTO OE ACUERDO, PARA EXHORT AR A LOS 
GOBIERNOS DE LAS 32 ENTIDADES FEDER.ATIV AS, A S liS SIPII'I~AS, A SUS 
PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Dt ~AS. NIÑOS Y 
ADOLESCE.I'IIIES, V A SUS PROCl RADUIÚAS Y FISCALÍAS CE~ERAL DE 
JUSTICIA, PARA QloE FORTALEZCAN Y HAGAN PLBLICAS LAS LbiEAS DE 
ACCIÓ"' Y SEGLI\11EI\TO QtrE SE HAN IMPLE!\lENTAOO PARA PREVE.~ 
DETECTAR, DEI\li'-CIAR Y ATEN'l>ER LA VIOLDICIA E." "'í~AS, mos V 
ADOLESCEJ'iTES DURAI'<TE LA COSTJ~GENCIA S."w,lTARIA DEL CO"lJ>..19. 

QwcttClo susrnbm la prexnll!, dipulóada EmetL-ria Claudia Martina Aguit.. ~ dip\llado 
Marco Antonio Gonzile:z Re>es.. lnll!grantes de la LXIV Le¡islann de la Cámara de 
Diputados. miembros ckl GNpO Parlamcmaño de MOREJ\A. con ftmdamento en el aniculo 
78 de La Constitución Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos: S8. 59 y 60 del ResJameruo 
para el Gobierno Interior del Congreso General de Jos Estados Unidos Mextcanos, somete a 
consideración de esta Soberanía la prc5ente Proposkíón con Punto IÜ! Acuerdo que exhorta 
a los gobiernos de Las 32 Entidades federati.vas. a los SIP~AS y a lu rrocwadurlas de 
ProteCCión de Derechos de NtA3.s. }I<J!Ios y Adolescentes u bom6I081$. para que fonnleuan 
) bagan púbiJca'l las líneas de acción y se¡uimiento que ban implemen111do pen prevmir. 
dnmu. den~~~Kiar ) ateoder la vi<lleocia comr. roñas. nlllos y adolescentes dU111Jlll! la 
contingencia sanitaria d.el Co\id-19, al tmor de las siguien~: 

t- denxbos de La ~z ) adol~ia C>lán prc~islos m La COflSIÍIUCión PoUtica de los 
Estados Loidos Mexicanos, en los a.ados immlaciooaln ) en las dmUs k)n ) 
~gjament:O<.. que en armonización con la Convención sobn: kJ, J:>cnx:ho, del ~ii\o y la Ley 
General de los Derechos de Nillas. Nii'lo:s y Adoles«nll!S ruonoce a nillas, niftos ) 
aclolescenll!S como titularn de dem:hos. 

En México. como cm o1ros paí:.o<s firmantes de la Convención. ho) en día ~ cLI<!nla coo el 
Sistema Nacional de Protrcc~ón Integral de l\Jfw, 1\~ ) Adolescentes que tiene La 
encomtenda. a tra'\'és de su Secmanado Ejeculi\'0 de proponer. coordinar y ejecuw La 
ln1nSVersalidad del enfoque IÜ! ~hos de la niAez y la adolescencia en todo el quebacer de 
la administración públic:a fedml, m los trn ordenes de gobierno. m los 1m Podem de la 
l,;nióa) en la 50Ciedad en"-' a>nJunto: npn:sados en más de 16 llribuciones esptcificas m 
la ley General de Derechos de l\ ill.&i. }>.-..,._ y Adolescentes. 

El SiJStema ti._ el pmpósno de Pf'OCDO'cr, ¡ar.mtizar y resotuir los dnec:bos de las n.i.llas. 
aillos > adolescerues que ~prcsen&an mis del 30 por ckn10 de la poblaeión de este pal~ coo 
la fmalidad de e-.imr que su:. derecho!! sean vulnetadcK en ~ta etape tempnma. y con la 
certeza IÜ! garantizar el eJercido de sus denchos preseot.es ~ futuros 
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Asl mismo, se cuenta con Sistemas Eswalcs de Protección Integral de Derechos de Niftas. 
Nil\os y Adolescentes. en las 32 mtidadcs federauvas. que den garanlfa y que scan capv de 
construir e implemenlllr bajo d mfoquc de derechos, Ull& política inte¡ral de infancia ) 
adolescencia y que logre coordinar y articular instituCionalmente a todos los or¡anismos y 
5eeton:$ del I!Obiemo que tensan jurisdicción sobre acciones que afecten la aaranna y 
cumplimien10 de los derechos de niflas, ni~\(), y adolescentes. 

la ~ ~ de los Derechos de "'i'*' Nii'oos y Adolescemes establece en <u anlculo 4 7 
que -18$ autoridades fedft-aks. de las mtidldes federativas. municipales y de las 
~aciones tl'ITÍIOrialr'\ de la Ciucbl de Mc::áco. rn el iml>iiO de sus resp«Ú\'IS 
competencias, están obligadas a lOmar las medidas oeccsari.as pma Jn"enir, atender ) 
>llllCionar los casos en que nillas. nillos ) .dolesccm.es que se vean afc:..'Udo~ por( ... ) abuso 
fisico, psicoló¡ico o sexual: ua111 de pmoou menores de 18 ai'oos de ~ abuso sexual 
infantil. exploración sexual infamil con o sin fines comc:rci4le:.. o cualquier olr'O tipo dc 
explotación ( ... ).1 

De acuerdo a lo enunciado en la mísma Ley General de Derechos de Niilas, "'i"os y 
Adolescentes, las cnnd!Jdcs f~vas )' la federación debato conmr con Proc:uradurias de 
Prot,-cción, cuya edsc:ripc1ón or¡ánica y naturaleza jurídica seri dctcrti'IÍJiada en ténninos dc 
las disposiciones que para w efecto em1tan. 

Las Procuradurias de Pr<Meción de 1\illas. Nioos y Adolescentes. ~n las insutue:iones 
dim:l&mentc ~osablcs de coordinar las aa:ioot:s de proi«Ción y restitución de derechos 
de la infancia y adolesccnc:ia en Mfxico. F.n esr sentido. se les debe cOJ\Sldctv como uoo de 
los qes cemralcs de la Ley Gmcral de Ikrecbos de 1\U!IIs, K'ú!os y Ado~le$ pua 
cumplir oonla oblipción del F.lolado mexicano de que la niña~ .Jolescencia del país puedan 
ejercer piCIIllllltllte todos sus derechos.: 

En este sc:ntido wnbim cabe recalcar que de acuerdo coo la Le)' ~ de Der«bos de 
Niilas. Niilos y Adolescmtes, ~ facultad de las procuradurlas de protección la cometa 
inspección de los ccmros de asistencia social públicos y privados. Asilo enuncta eliUtlculo 
107 y 112 de mmciooada ley "Las autcoridades fcdctalcs, de las cnndadcs fcdcratiV11S, 
mlDlicipales y de las demarcaciom's tcmiOriBles de la Ciudlld de Mt!xioo. en t&mioos de lo 
dispuesto por esu.le}.la Ley General de Salud y la Ley de AsistenCia Social. establecerán 
en el ámbiiO de sus respccth u compctenelas.los requisitos para autorizar. n:gistrar. certificar 
)' supcn.isar los centros de asHtencia soci.al. a fm de gaJ1111tizar el c:umplimicoto de los 
daechos de nillas. nittos ~ adol~tes pri"ados de C\Ú~ p8I'CiltiJ o familiar. IIICDdidos 
ca dJcbo.. centros.( ... ) ~ Pl'OC\Indwiu. de l'rot«c1óa de las entidades fcdcrati\'as en 
coordinacióa con la Ptocuraduria .X Protec:ci6n Fcdcnl. 5ieTÍn las autorida.do compctmtrs 
para autorizar, ~. cm.ifica ) supeni_. los cemros de ~~encía ~ial ~nadas a 

lev -.. de o..ec~~oo ck NÑJ. Nil\os y ~~ e~ "" 
·n ~ !lll.ntt'l!ti91R:ft>GON!iA "; lOIOS/2020. 

Proourwlurils de ~ cl4 Nll\oll. NI~ y Adolnccma Conw~WW on 
. :• ·. .• ... r <"&fms:•'«>t,.,..,: .. mmro ~/Rnvm ?' t0/05/2020 

2 

o , 
' ~ 

-... 



 

rl -'lA 

¿{J 

CÁioiAIIA Ot 
OIPUfAOOS -

DiPUTADOS FEDERALES 

brindar los servicios descritos c:n ti presente Capitulo. pm.lo cual conformarán el Regis.tto 
Nocional de Centros de Amtencia Social ·•.l 

Por ello es imporlar¡te que las Procuraduri as de protección de niilas. nti\os ) adolescentes de 
w 32 enticbdes federativas ~fuerc:om y hap.n públicos los protocOlos de acción y 
segwmiemo que realizan para la atc~ioo de niñas. nmos y adolescentes c:n Centros de 
A<.i<;~enc:ia Soc:ial - públicos o prh-ados- dwante la contingencia sanitaria del Co.,.id-19. 

En cwmto al tema de protc:cción de derechos de la nilkz ~ adolescencia. existen CSiados de 
la Repúbliea que IÚn no han implemcnllldo .:clones ni politicas pühlicas que resti'lll}'llll 1.31es 
derechos ) que erradiquen toda clase de 'iolc:ocia. C$10 a pesar de la poblacióo de: mcoon::s 
de edad que habitan en el pab. Sc:gúft ··Et lostituiO l\aciooal de ~ica > Gcografla 
(D.'EGn. de acumlo con 13 Encllbta lnterceoslll 2015. refiere qllf om \iéxioo vh·en 39.2 
millones de niñas, oiilos } adolescentes de cero a 17 allos, lo que rc:p~ 32.1 por ciento 
de: la población tol&l ... 

De acuerdo con El Fondo de las Nociones Unidos para llllofimcio (UNJCEF) La violc:ncin 
contra los niños ) niftns incluye: el obuso '! maltrak> lisico y mental, el lhandono o el 
tntwnlemo oegligentc:. la e~¡plotac•ón :r el llbu.'OO sexual. la violencia puede ocurrir c:n el 
hogar. las escuelas. los orfelinatos, los centros =idenciales de atención, en las calles. c:n d 
lugar de uabajo. m prisiones~ csublc:cimientQs pemtencianos. Puede afc:cw la salud lisica 
y men!al de los ruftos. perjudicar su habilidad para aprender~ socializar. y. más adclanle. 
50Ca'11f su desarrollo como ldullos funcionales ~ buenos proge!IÍt!RS. En los C1lliOS mb 
graves.lll \io!c:nci:l comra los niAos conduce ala muerte'. 

Sc:g\m el úlúmo informe: de UNICEF (ma sii~KJCr6n habirwl cc:rca de 300 millones de nii!os 
<k 2 a 4 ellos en todo el mundo (3 de cada 4) son habitualmente "ÍC1Ítllb de all\'ln tipo de 
disciplina \iolenta por ¡lCIIU de Slb padres o cuidadores. El Coll.)<jo de Europa calcula que 1 
<k cada 5 niAos y niJ'w sufrc:o al¡ún tipo de violencia se11ual antes de cumplir 1M 18 ailos. 
Aqui están compn:udidas conductaS como lo:. tocamientos, el C'\hll»ciomsmo, la pomogro.fia 
o la prosti1ución. Es1os abusos afc:c1an ma)oritañamente a las nillas. Frente a las ideas 
preconcebidas de que los abusos SCJCuales son perpetrados por un desconocido en un callejón 
oscUl'O. st oj)OI!fliiM ~bot. A ni\el mundial. 9 dt eadA 1 O ehi~as qlk! bAn sufrido rtlacionts 
s.c.xuales por la fuerza dicen baber sido victimas por parte de alguien cercano o conocido por 
e llas. 6 

v &clolescentes • Consúlt~se ~n 
l; 1010S/2020. 

'Dolos clel lt>t¡í. EnroesalllRr<~ 101S. COCIIWICSc en 
)'o:nn;/¡vom M•i4rJ.r-'llf::_-... doV11 :!!!rD'c!!>Jiill<'l!JX!> g{lQl[ li11'!1f: 11J/r61l020. 
' 1.11 Vlchmdo contra lo!& Nlllos y No/l;o$. Con.¡¡ l~o< en 

~ l!l • ~ ~ n • .. "1r U/OSJlO~O. 
Procvradurf.l de Protección cM HW\.b. NJltos. y A.dol~f'llel. C()IUÚ\trR: 

~ rJ.:I.:t 'lf1nci1 .. JLo,#l ,·t'J(• 10/05/2020. 
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A WIIC)) del i1úonnc: anual de L-:"'ICCf Mbtico 2018. en ~i.é>Uco hay 30.2 núllODI!S de niña«, 
nidos y adol~t.'tlt~ de los cuales d 63! ó & los nillos emrt 1 a 14 afio han CJ<perimmllldo 
algún mttodo \101<'!110 de disciplina. 5.1!··ó de niñas y ruflos l!leiiOfn ele: S años r~ci'ben 
cwdados inadecuados (~láD $i01os o al cuidado de otro nii\o o nilla meuor de 1 O ailosl. la 
~la y la \ia pública son dos entornos donde suceden 8 de cada 1 O a¡¡rniones contr8 niilos. 
ni!\85 y adole1Ccntes enm 1 O y 17 litios. el hQ&ar ocupa el tercer lupr. 6 de cada 1 O IDUJC'CH 

adolescentes enrre 15 y 17 IIOOs han l>Ufrido algún incidem.e de\ iolencia emocional. fisica. 
sexual o económica. A fm3le5 del 2017. alrededor del 20% de pe1$0na.~ extraviadas o 
de:snparecida.> m el pals rueron ni.Jlas. nitkn y adolescen1es, de ~os el 60% com:spondc a 
nulas ) mujcrc. ldol~ Entre el 2010 ) 2017 ocurrieron 10,547 defunciones por 
homicidio de nidos. nii!as ) adolescentes; el 76~ó de los c:a50S corrcspoodieroo a niños ) 
bombrn adol~ntes ) el 24~io a aiftas ) m~ Ido\~ Sl.ll mtbergo, el grupo mú 
vulnerable fueron las) los .OOI~tcs tutre 12 y 17 años. ~naron el 7r--ó deiiOUI de 
defunctones. 

\1aentm que da10s de la Organiz.ac•ón para la Coopc:ración )' Desam>llo Economico 
(OCDF), afirman que \1~ico e5 el primer lugJr m materia de abuso sexual, \ iolencia fisica 
y homic1dio de mmo~s de 14 ailos de en~ los tantos paises que confol1lllln la organimción. 
Los datos wnbi~n ITIO!>'traron que alrededor de 4.5 millooes de niflos mexicanos son vlctimas 
de este tipo de deli\Os (solatnente se dan • conoc:cr el 2-h de los CI>O,), 

Este terna de víoltOCia toma mayor relie\e duranre la emergencia sanitaria que acrualmcntc 
se ví\-e en el pal!'>. ya que muelle» menores de edad se mc:ueat:ran eru:crrados con sus 
~res~~ urgente que los gobimiOS de las entidades ftdmttÍ\b. lb Procuradurias de 
Pro1ccci6n y los sistemas iot~..-s htable'Lean acc:i<"~ de pre"encióo. denuncia l' 
sq¡uiuúcnlu.., caso de lliaas. ni !los ) 3doltSCentes. 

Asl mismo los Ministmos Públicos que de ecuetdo al mandato constirucíonalles compete la 
investigación de los delitos. deben Jlltlllll1211' acciones de canaliz:JetOn ) sc¡uimicnto que 
reali.D.n para la 11cnción de ni.llas. mno~ ) tldolescmtcs \ictímas de 'iolc:ncia. maltrato, 
omisión de cui~ y'o negligc:ocia. y que fueron ~ con sus familia$ biológielb 
o ntensa.~ .. cun.,ídc:rando en todo momcn10 d imms superior del menor y el principio de 
prioridad. 

Es por lo llntcrionnente expuesto ) fundado que ~tanccnario )' de ur¡¡:rncia. somder a la 
consideración de esta Honorable A5amblca. la siguiente proposición con 
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Punto de A~uerdo 

PRIMERO: La COOliSióo Pmntlllelltc: del H. Congreso de la Unión exhorta respctll()58l'lleflte 
a los gobiernos de las 32 Eruidodle11'cderam-as. a los Si:stcma:. de Protección de 1'\in.as. -.¡¡~ 
y Adolescerues. y a las Proc:urodutlas de ProteCción de: Dcnxho<l de r-.añu. Niftos y 
Adolc:sc:entes u homólo@as. para que for1alacan y hagan publicas w llllQS de: acción y 
segu¡mielltll que lwl implcmc:ntado para ¡lfe\-mir. dt:lmar. dc:nUDCiar y atender la \'ÍOieocia 

contnl niñas. niilos) ldole$CenteS durante: la conlin&c:nciasaoitaria del Co\id·l9. 

SECUl'\1>0: La Comisión Pmnantntc: del H. C~ de: la t:r:>ión exhorta 
~spetUOSam.eme a las Proclndurias de Pro~tCCión de Niftas. ~illos y Adol~te1 de las 32 
Entid!des Federativas para q1.1t adapten a las aclU3]n cin:unstaDclas ) bagan p(Jblicos los 
protocolos de aoción y sc:guimiento que ~alizan para la atención de: niftas. niños > 
adolescentes en C eruros de AJistc:ncia Soc:ial-públicos o prh1ldos- dumme la contingencia 
sanitaria del Covid-1 q, 

TERCERO: La Comisión Pmnancntc: dc:l H. Congreso de la t:nión exhorta 
~me a las Proclndurias) fiS(:a!ias Genaal de Justie~ a las Proc:umdurlas de: 
Protc:eción de Derechos de Nillas.. )'olillos > Adolc:!CC01c:S de: las 32 Enudadcs federztivas para 
que tdaptc:n a las acruales circWISbllcias y bapn públicos los protocolos de acción. 
c:analización ~ seguimtento qur ~íun para la atención de níAas. niJios ~ adokscnrtes 
\ictimas de violencia. malll1lt0, onmión de cuKbdos ~ 'o rqligcncta. ) que fumm 
mntegrados con $03 fii1U1ia.s biol6¡¡itas o e'Clensas 

Dado en el salón de ses1oncs de lo Comisión Pmn.3Jlellte, a 20 de mayo del 2020. 

}M~ 
~ \ 

Dlp. rthrco Antuio Gon:dlu. Re') a 
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